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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que se reforman los artículos 52, 53, 55, 60, 63 y se abroga el 54 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Humberto López Lena Cruz. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Sin Partido. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

24 de junio de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de junio de 2009. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Derogar a los 200 diputados electos por el principio de representación proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas 
en circunscripciones plurinominales, así como su procedimiento de elección. Establecer que la Cámara de Diputados se integrará 
únicamente por los 300 diputados de mayoría relativa. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2725-2CP3-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 

 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 
total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser 
menor de dos diputados de mayoría. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO CON LA 
FINALIDAD DE QUE DESAPAREZCAN LAS 
DIPUTACIONES POR REPRESENTACION 
PROPORCIONAL POR LO CUAL SE PROPONE 
REFORMAR LOS ARTÍCULOS 52, 53, 55, 60, 63 y 
ABROGAR EL ARTICULO 54, TODOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
Artículo primero: Se reforman los artículos 52, 53, 55, 60 y 63 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
Artículo segundo: Se abroga el artículo 54 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedando como 
siguen:  
 
ARTÍCULO 52.- La Cámara de Diputados estará integrada 
únicamente por 300 diputados electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales. 
 
 
 
ARTÍCULO 53.- La demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 
total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser 
menor de dos diputados de mayoría. 
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Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales 
en el país. La Ley determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas circunscripciones. 
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 

 
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 
distritos uninominales; 

 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el dos por 
ciento del total de la votación emitida para las listas regionales 
de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados según el principio de representación 
proporcional; 

 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con 
su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción 
plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen 
los candidatos en las listas correspondientes. 

 
IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 
diputados por ambos principios. 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 54.- se abroga 
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V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior 
a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 
ocho por ciento; y 

 
VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V 
anteriores, las diputaciones de representación proporcional que 
resten después de asignar las que correspondan al partido 
político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se 
adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en 
cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción 
directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de 
estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos 
efectos. 

 
Artículo 55. … 

 
 

I. y II. … 
 

 
 
 
III. … 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 55.- Para ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus 
derechos; 
 
II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
 
III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino 
de él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 
fecha de ella. 
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Para poder figurar en las listas de las circunscripciones 
electorales plurinominales como candidato a diputado, se 
requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que 
comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o 
vecino de ella con residencia efectiva de más de seis meses 
anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular. 

 
IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener 
mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

 
V. y VII.  

 
 
 

 
 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de 
esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en 
cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una 
de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a 
las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de 
votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez 
y la asignación de diputados según el principio de representación 
proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 
Constitución y la ley. 

 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener 
mando en la policía o gendarmería rural en el distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 
 
V…………….  
 
VI………………..  
 
VII……………….. 
 
ARTÍCULO 60.- El organismo público previsto en el artículo 41 
de esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en 
cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una 
de las Entidades Federativas; otorgará las constancias respectivas 
a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de 
votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley.  
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 
su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la 
mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una 
y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, con 
la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo 
hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los 
suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si 
tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 
vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que 
se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 
durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y 
senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones 
extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV 
del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la 
Cámara de Diputados electos por el principio de representación 
proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el 
otorgamiento de las constancias y la asignación de diputados o 
senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 
términos que señale la ley. 
 
 Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán ser revisadas exclusivamente por la Sala Superior del 
propio Tribunal, a través del medio de impugnación que los 
partidos políticos podrán interponer únicamente cuando por los 
agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la 
elección. Los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. 
La ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el 
trámite para este medio de impugnación. 
 
ARTÍCULO 63.- Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni 
ejercer su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más 
de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes 
de una y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y 
compeler a los ausentes a que concurran dentro de los treinta días 
siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá 
por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego 
a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si 
tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 
vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que 
se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 
durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y 
senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones 
extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV 
del artículo 77 de esta Constitución;; y la vacante de miembros de 
la Cámara de Senadores electos por el principio de primera 
minoría, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 
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mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, 
después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de representación 
proporcional, será cubierta por aquella fórmula de candidatos 
del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después 
de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de primera minoría, será 
cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para 
la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo 
lugar de la lista correspondiente. 

 
Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez 
días consecutivos, sin causa justificada o sin previa licencia del 
presidente de su respectiva Cámara, con la cual se dará
conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período 
inmediato, llamándose desde luego a los suplentes. 

 
… 

 
 
 
 
 
… 

partido que para la entidad federativa de que se trate se haya 
registrado en segundo lugar de la lista correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se entiende también que los diputados y senadores que falten diez 
días consecutivos sin causa justificada o sin previa licencia del 
presidente de su respectiva Cámara, de lo cual se de conocimiento 
a ésta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes. 
 
 Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o 
para que ejerzan sus funciones una vez instaladas, se convocará 
inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor 
brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los 
treinta días de que antes se habla. 
 
Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las 
sanciones que la ley señale, quienes habiendo sido electos 
diputados o senadores, no se presenten, sin causa justificada a 
juicio de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del 
plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. También 
incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, los 
Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado candidatos
en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus 
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miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus 
funciones. 
 

 Transitorios 
 

UNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

NGC 


